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Quin\o.-Seotorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el <cBaletin Ofil'ial
del Estado»_ debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres m("ses de antelación a su caducidad \' adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comercio.

. de 24 de febrero de 1976.
. Sex.t0....;Los paises de origen de la mC'Tcancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relat'ioní.'s com('rcíarcs
normales.,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales 'normales o
su moneda de pago sea convenible. pudiendo la Dirección General
de Exportación. si 10 estima oportuno. autorizar exportacion~a los
demás países. . . .

Las exportaciones realizadas apartes del territorio nacional
situadas fuera del arca aduanera también se bcneficia~n del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo. en analogas
condiciones que las destinadas ",1 extranjero.

Séptimo',-EI plazo para la transformación, y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a (Ste sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el puntó
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

-- -. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportáciones respectivas, según lo establecido e.>n el.apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. ., . \ ..

Las cantidades de mercancías a -importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. poqrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir ,se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o Iic,ncia de
importación. en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso' deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación,. que el -titular se acoge al régimen de
tráfico dé perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que -se le otorgó el mismo.

- Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables. Quedarán, sometidos al régimen fiscal de· compraba·
ción.

Décirho.-En el sistema de reposición.con franquicia arancelaria
y de devolución. de.> derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se haya
hec~o constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de. despacho la referencia de estar en
trámite:.su resolución. .

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el anícuJo·
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá" entado aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: \

Decrelo 1492/1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelín Oficial del Estado» número 281).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden drl Ministerio de C"Omerciode 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodecimo.-La--Dirección Genesal de Aduanas y la Dirección

Gt"neral de Exponación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la' presente. autorización. '

Lo .qUe comunico a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. L muchos años.
Madnd. 2 ~ de diciembre de 1985.-P: D.• 'el. Djra'lar general de

Comercio' Exterior. Fernando Gómez Avilés-:-Casco.
. Ilmo. Sr. D,irector general de Comercio Exterior.

2188 ORDE.~· de 21 di' dldrmbrr de 1985 por la que se
olltori:a o la ,firma f('/osr Moro, Sociedad Limirada",
el r(!gimN¡ di' Il"Il,tli'o de perfeccionamiento acllro para
la importación de polic/oruro de vinito .1' la exporta
ción de guirnaldas y adornos de Na\·;dad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa e<José Moro, Sociedad Limi·
tada», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo para la importacióh de cloruro de viniloy la exportación de
guirnaldas y adornos de Navidad.
. Este Ministerio. de acuerdo a.lo informado y propucsto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prime.>ro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma (<.José Moro. Sociedad Limitada». con
domicilio en Camino Put.'nte Viejo. Arganda del Rey (Madrid). \'
NIF B-28632248. . .

Segundo.-Las mercancías de imponación serán:

L Policloruro de vi nilo en láminas. metalizado. con un
~spesor igualo inferior a I milimetro. posición estadístil'a 39.02.5Y.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1) Guirnaldas y adornos para Navidad, posición estadistil'a

97.05.59. .
Cuarto.-A efectos l·ontab1es, se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos oc la mercancía de impona<;ión
realmente contenidos en los productos que se exporten. se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechQs arancelarios" según
el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos dc la
citada materia prima 4.e1 mismo espesor.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en conl'epto dt.'
subproductos, adeudablcs- por la posición estadística 39.02.66.

c) El interesado..queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación el porcentaje en ~so y espesor de las
láminas de -PVC, determinantes del beneficIO fiscal. reaimcntl·
contenidas en cada articulo a exportar, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal derlara<:Íón y de olas comprobacion~ que
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la
correspondiente .hoja de detalle.

d) El inte.>resado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera' d,e exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto ('xportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio tisl'al. así
como c;alidades, tipos (acabados. colores, especificaciones particula
res, formas· de presentación). dimensiones y demás caracterísücas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercan·
cías previamente imponadas o que. en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que lá Aduaria. habida cuenta dc tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente

. realizar, entre ellas' la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio ('-entral de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. .. "
.. e) Caso 'de que haga uso del sistema -de rePosición con
franquicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de importación (salvo Que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porceritajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, Que serán
pn:cisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.
. Quinto.-Se otorga esta autorización basta d 31 de diciembre de

1987. a partir de la fecha de su publicación en el «80letin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comert'io de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea convenible, pudiendo la Direedón General
de Exponación, SI lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
c:kmás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territo¡¡{o nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen ,de 'tráfico depcrfeccionamiento ~ activo. en análogas
condiciones que Jas destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá. ser, superior a dos años. si
bien para optar por primera \'C'7 a este sistema habrán de l'Umplirsc
los requisitos establecidos l!n el plinto 2.4 de la.'Orden de la
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Presidencia del "Gobierno de 20 de .noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la OFden,del Ministerio de Comercio de 24,de febrero de
1976. .

, En el sistema de reposición con franquida arancelaria el plazo
para solicitar Jas importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia arance~
laria en. el sistema de reposición,' a que tienen derecho las
exportaciones realizadas., -podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pani
solicitarlas.

En el sistema de devolución' de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta.
ción de las mercancías ,será de seis meses. '-,

Octavo.-La opción del sistema a elegirse hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaració·n o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge ·al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo, y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como lós ·productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régjmen fiscal de comproba-
ción. .

Oécim_o.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan·
efcctuado desde el 23 de abnl de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» ~podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia- de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta'autorización se regirá,.en todo aquello relativo
a tráfico de perfecCionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: -. , . '

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 16~):
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «<Boletín Oficial del Estado» número' 282). ..
Orden del ,Ministerio de Hacienda, de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficia! del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comércio de 24-'de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la. Dirección
General de. Exportación, dentro de sus respectivas competencias~
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación ,
desenvolvimi~nto de la prese.nte autorización.

Lo Que comunico a V; 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. .' -
Madnd, 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio. Exterior, Fema¡;tdo Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de II de diciembre de 1985. pór laJue se
autoriza a la firma «Diego Zamora, Socicda Anó
nima» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar, jarabe de
glucosa y leche en polvo y la exportación de «Licor
43», caramelos y bombones.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expe
diente promovido por la Empresa «Diego Zamora, Sociedad
Ar.oniína». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la importación de azúcar, jarabe de glucosa y leche en
polvo y la exportación de «Licor 43», caramelos y bombOnes.

Este Ministerio, de acuerdo a lo inforrr~ado y propuesto por la
Dirección General de Exportaeióll,- ha resuelto: ..

Primero.-Se, autoriza el régimen de tráfico de ¡)erfecci¡.ria
miento activo a la firma «Diego Zamofa, Sociedad Anónima», con
domicilio en San ,Antonio Abad (Cartagena) y NIF: C-30602346.

- Segundo.-Las mercanciasde importación serán, las siguientes:

1) Azúcar blanquill-. cristalizada, - posición estadística
\7.01.10.3. ,

2) Jarabe d«glucosa, de 42" Beaumé y 78 por 100 de extracto
seco, poSIción estadística \7.02.28.9.

3) Leche en polvo, del. 1 por 100 de materia grasa, posiéión
estadística, 04.02.31.1.

Tercero.-Los productos de'exportación será11 10s siguientes:

1) «Licor 43~, ,con un contenido de azúcar de 380 gramos por
litro y 38 gramos por litro de jarabe de glucosa, posición estadística
22.09.87.1. "

II) Caramelos,.con un contenido en peso de sacarosa (incluido
el azúcar invertido, cale.ulado en sacarosa):

IÍ. 1') Igualo superior al 30 pOr 100, pero inferior aJ"40 por
100, posición estadística n.~.22. '

11. 2) Igualo superior a! 40 por 100, pero inferior al 50 por
100, posición estadística 17.04.37. ,

11. 3) Igualo superior a! 50 por 100, pero inferior al 60 por
100, posición estadisdca.17.04.44.

11. 4) Igua! o superior a! 60 por 100, pero inferior al 70 por
100, posición estadistica 17.04.50. -

11. 5) Igualo superior a! 80 por 100, pero inferior a! 90 por
100, posici6n estadística 17.04.69. ,

11. 6) Igual o superior a! 90 por' 100. posición estadística
17.04.76.

111). Bombones que no contengan materias grasas, procedentes
de la leche o Que las contengan en cantida4 inferior al-I,S por 100
en peso y con un contenido en peso de sacarosa (incluido el azúcar
invertido, calculado en sacarosa), .inferior al 50 por 100, p<?sición
estadística 18.06.29.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente~

Por ca9a 100 kilogramos de ,las mercancías. O a 3) realmente
contenidos en los productos 1 a 111 que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporál o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistellla al que se acoja el interesado, las siguientes cantidades de
dU:has mercancías: .. .

Mercancías 1) Y 3): 102,04 kilogramos. '
Mercancía 2): 128,20 kilogramos, o lo que es lo mísmo, 100

kilogramos, si no se considera el jarabe de glucosa como se
importa, sino la glucosa contenida en dicho jarabe. .. ._..

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente en
concepto exclusivo de mermas:

Para las mercancías 1) Y 3): El 2 por 100.
Para la mercancía 2): El 22 por 100.
El interesado queda obligado a declarar en la docum~ntación<

aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle,
por ca~ producto exportado, las composiciones· de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, .así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas Que: _
las identifiquen y distingan de otras similares y Que en cualquier
caso. deberán coincidir, {CSpectivamente, con las mercanáas pre-'
yiamente importadas O que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de Que' la Aduana habida cuenta de tal
declaración de las comprobaciones que estime'conveniente realizar,
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la'
correspondiente hoja de detaJle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación- en el «Boletín Oficial
del Estado»; debiendo el interesado,'en su caso, solicitar la 'prórroga
con tres meses dd antela~ón a su caducidad y adjuntando la
documentación ex..igida por la Orden del Ministerio de Comercio.
de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los países de origen de 1& mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cón los
que España mantiene asimismo relaciones~comerciales normales o
su moneda de pa$O sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima DportunO, autorizar exportaciones a los
demás países. _ .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. . ..

Séptimo.-EI plazo para.la transformación y exportación en el ~
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por priment vez a este sistema habrán de cumplirse


